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   Viernes, Marzo 10, 2017
Resumen: 
Adherir un nuevo procedimiento y desechar el que se ha venido aplicando desde hace 30 años, es lo
que se discute en la Comisión de Asuntos Hacendarios, esto podría atrasar el ingreso de zonas
francas. 

El procedimiento actual establece que la Promotora de Comercio Exterior (Procomer) es quien
somete a análisis la aprobación y luego pasa al Ministerio de Comercio Exterior (Comex).La reforma
plantea que haya un aval de la Dirección General de Hacienda antes de que Procomer emita la
recomendación.
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